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[l'lnfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 
03593/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

1,-.scu,,,.rr,·,,,se·,c,,Am»aht··,,-,,;e,,p,e'·<•Y 
F.c-,a«ó,C,-, a, º''" F,.-...-,'« ~,, r,•.,io o4 •'< ''º 1., .-:o'>'" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

MODIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL 

RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando 

al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en 

aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una 

respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias 

que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el 

derecho subjetivo accionado por el particular. 
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Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

0-.,,e.•, eo !,,.,,,,,,,,_., /<«e<o, !, t-•'"'"°"'°'"'' PCt-'c• y 
""''"'dé~ a, o,,o, Pm~·,'ss Cal E,'.a-~, a, ,.,,,,o y r, •.•• ,,,-,. Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de febrero de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03593/INFOEM/IP/RR/2016 promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, 

se procede a dictar la presente resolución, con. base en los siguientes hechos. 

ANTECEDENTES 

1. El veintidós (22) de noviembre de dos mil dieciséis, la persona que señaló por 

nombre  (RECµRRENTE), en ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México presentó la Solicitud de Información 

Pública registrada con el número 00510/SF/IP/2016 mediante la cual solicitó: 

"Solicitud de información sobre el Proyecto "Plaza Estado de México" en Valle de Bravo 

que contemple los siguientes aspectos: Localización de constrncción mencionando si el 

predio está liberado para ello. Costos de la obra. En su caso, el costo del terreno. Fuente 

de financiamiento para el Proyecto Ejecutivo. Fuente de financiamiento para la obra y 

equipamiento en su caso. Fuente de financiamiento para pagar el Terreno en su caso. 

Autorización de los recursos mencionando el monto y oficio (número y fecha)" (sic) 

• El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
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r,-,•., ·" e, T,,-,,n·~;>.A"'», ,, r-•-,-,-,c;ó, p;ec" y 
P">«<'ó• ~, º"" P,,,~·•'" 1,1 !•'><> ~ ,..,,~~ y 1/ /e<;:a, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2. El día ocho (08) de diciembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

,.. 1¡ ¡:w, ! 

C,OOCRI,'(\ P.{:l 1 , . , ' 
tSTAbO OEMÉXICO . . 1 i ¡" 

1 i "2016. Alló de/ Centen(Jr/0 da 18 tnst.,fl1éf6n del CongrO'SO Consutu rtÓ 

1 ' 

91é 
1 • 

it14ZA~01<l 

1 1 

IUDADANA 
 

*RESEN,TE . , 

~• confJrrnldad con lo• artlculos 3 fmcclonos XLIV, 4, 50, 51, 53 Ira ,cí v:, 
1~2. USO, ~60 y 163 do la Loy de lrt1nsparencia y Accoso a la lníormac ~n del 

;

,tado qe Móxlco y Munlclplo•; 4.0, 4.15 y 4.18 del Reglamento (lo1 do 
rnnsparencia y Acceso a lll Información Pública dol Estodo de M8 te~ 1 erfll 
elota yJ ocho do los Line,~ml@ntos para fo recepel6n, trámite y ro t'I e lti~ 

ollcitudf$ de acc9so a la lnforftla(;lón, así como do los rocursos d r \ 1 i , u~ 
eberán 1obsorvtir Jos s.u. Jeto$ Ob.· 1/gac_l_o·s por lb Loy dé Transparencl f s a lei lriformoc,ón Publica del Estado dé.México y Municipios, mo porml O r:~ 

ll
1
,sted lo .slgulonto: ' ·· f. 

1 . • ·. 
ijn .atención a 1~ sol!cltud (to 1. lníortruiclón registrada con ol o 1 
oosio/SF/IP/2016 que rooll,<) efl dio velntl(l6s do r10vlombro de •" 

l!eclsólsJ. :sfrvase_ én.cont.·r··· ... •r en ª. rc.hlvo t1dJunto copla fotostátlca dol or/C t 03203/515/2016 omitido. por el Servidor Público Hobllitodo de lo $ ~,e e a 
l,:moacl~n y Prés1.1puesto1 rnfrdl,finte el cual se detalla lo roforonto as p t l 

In otro ~articular por ol momento. le reitero " cordial saludo. 1 · · 

1 ~ 1 1 ' 

1 ' NTE 1 

' 1 

1 ¡ _....q,,,ING, LEQW;E 1 .f.ÍI AR VILLELA •¡' 

i - JEFE Dll LA UIP!l T~T, lAR DE LA UNIDAD 
1 DE TRANSPARE~_9iK-I: l¡,'/, ECRETARÍA OE FINAN IS 

1 ' 

1;:W"'"" 1 j, 
1 UNIOAO O< INfORMACIÓN,PLANEACIÓN, PRi?J} f ~• ~ 

1 ¡ 

1 1 

1 1 

1 1 
' 1 1 1 

1 1 
1 1 
1 ¡ 
1 ¡ 
I 1 
' ! 
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E·.,cc..·,e~r,,-.,;,se-.,,,,,,cc,.,,>,,-_',~""'"""""'• 
""'"º"'"' "'"' ..,,,·,~· "'' ,,,,¿, ¿, "h'<Qy,, ,·'< ·,,,. Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

3. El día doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE interpuso el 

recurso de revisión, señalando como: 

Acto Impugnado: "Pedí específicamente información detallada sobre recursos 

públicos autorizados para la obra "Plaza Estado de México en Valle de Bravo" que 

contemplara los siguientes aspectos competentes a la Secretaría de Fin1mzas: Costos de 

la obra. En su caso, el costo del terreno. Fuente de financiamiento para el Proyecto 

Ejecutivo. Fuente de financiamiento para la obra y equipamiento e¡i su caso. Fuente de 

financiamiento para pagar el Terreno en su caso. Autorización de los recursos 

mencionando el monto y oficio (número y fecha)'( (sic) 

Motivos o Razones de su Inconformidad: "Me remiten a otras dependencias 

y sólo se menciona el monto para la obra sin especificar la Fuente, ni las autorizaciones 

de los recursos mencionando monto y oficio (número y fecha)." (sic) 

4. El recurso de revisió~ fue remitido electrónicamente a este Instituto y registrado 

bajo el expediente número 03593/INFOEM/IP/RR/2016 mismo que por razón de 

turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución 

al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de 

diciembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 
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t.·.,'1.'> <'< T,,·,;,-,·~•,. A:«», h l·'""-g;¿~ p;~•,c, y 
Pcc'ec°"-½ a, o,,_,, P,,-,o·,·s, <-',.I <•'-''' e, Yh'<co y l.' .·:~:a·a, 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

de que en un plazo máximo de siete días manifiesten lo que a su derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de 

esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado 

correspondiente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado el día nueve (09) de enero de 

dos mil diecisiete en los siguientes términos: 
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1,sc:ch ca Tr.,-,p--,-,:;,, A««o , h 1-!"-""'º' P"' <> y 
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• G 
GOOEMOOtL 

ESTADO D! Ml!XICO 
GOífJ:QtjJ.:~VUk,.rv, 

enGRANOE 

Rocurso do Revisión: 03593/INFOEM/IP/RR/2016 
Sollcltanto:  
Sujeto Obligado: Socrotarra da Flnanws 
Asunto: So rinda Informa Justificado 

MTRO. JOS~ GUAOALUP!c LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE Mt:XICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

lng. León Felipe Agullar Vllfola, en mi carócter de Jefe de la Unidad de 
Información, Ptaneaclón, Programación y Evaluación y Titular da la Unidad de 
Transpar,:mcla de la Secretar/a de Finanzas; con el. debido respeto, comparezco 
para exponer lo siguiente: · · 

Por medio dol presento escrito y con fundamento en lo ostablocldo en ol articulo 
1á5 fracción II do la Ley de Transparencia y .Acceso a la Información Pública del 
Estado de Móxlco y Municipios, ante usted c, Comisionado del Instituto do 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Porsonalos 
del Estado de México y Munldplos: rindo el INFORME JUSTIFICADO, dentro del 
rocurso de revisión Interpuesto por la C,  , en contra de actos de la 
Socrotorfa de Finanzas en. los siguientes tórmlnos: 

INFORME JUSTIFICADO 

1, ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Sollala lo recurrente en el formato do Recurso de Revisión Ingresado a través del 
Sistema de Acceso á la Información Moxlquonso (SAIMEX); qua el acto Impugnado 
se hace consistir.en: 

"P•df espoc;lflcamente lnfo1maclón dolbllbdb $Obre !(,Cursos públicos 
lflJtOrlZados pa1a la obra "'Plaza Estado do M6>ll<:o on Val/'1 do Bravoº que 
contomp/01• /ot sl¡¡ulentes aspecto, compelen/es a la $ccrewla do Flnanzos: 
CoslO$ de la obr~. fin su C/JSO, el costo del terreno. Fuente el,; f/n,¡nc/am/fmto 
Pi.ira el Proyecto l:}e<:ut/vo, Fuonto do flnanc/amifmto ptJra ID obra y 
equl¡Mmlento en ~u caso. Fuente do flMncfM'tllcnto (Mt{I f)bfJllt o/ Terreno en 

' 

su caso,, Au_totlllteión de los recursos mencionando el monto y of!Clo (nt.imoro 
y fecha~" (SIC) 

festando como rawnes o motivos de Inconformidad lo siguiente: 

SECRETARIA 01! FINAN:lAS 
UNIOAO DE INfOAMAClóN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
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1,,,c,_•, e, Tw s;n-ó, ~"'" , Fa ,,_._,,--~c'6, P"t"<> y 
F"'"';I,,, e~ o,,oo P,cs:~,,,. <\si~,,,~ a, ~'l .. <c<> y V .~Y,-'<• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

• G 
OO!IIEl1NO ¡:a 

•STADO DO Mé~ICO 
Q.Oillll)JEWAJ.JJ,Vl~ 

enGRANDE 

"'Me ,emiten a otrif!s dfpendencl~$ y sólo so menciona el monto ~a /t, obra s.lt> 
ospocllit!Dr JtJ Fuente, ni fas autor/zacfone5 de los recursos mencionando monto 
y oficio cnomoto y fé<há)" (SIC). 

11,HECHOS, 

l. Con fecho veintidós do noviembre de dos mil dl,¡.:lséls, la C. , 
presentó en el Módulo do Acceso do lo Unidad do Tronsporoncla do lo Socrotaría 
de Finanzas, a trov<ls del Sistema de Acceso a la Información Mexlqueose 
(SAIMEX), solicitud de acceso e Información pública, medlonto la cual roquloro lo 
siguiente: · 

;,Solicitud do Información sobro oJ PtoytJClo "PlDZ,IJ E-ttado do M6xf.co" en Vallé de 
Bravo que contemplo /os s/gutcntos aspoctos: _ Lóc.fJ/fZ(J.C/ón do coruttucc/6n 
mencionando sJ el predio esM lfbcrado pard ollo. costos do la obra. En su ca.ro, ol 
costo del terreno. Fuente do financiamiento poro el Proyecto ó/0«1/lvo. Fven/c 
do linanc/tJm/ento ptJriJ fa obr'a y equipamiento en $U ca.$0. Fuente de 
llmmc/8mlonto ptJttJ pafjllr el Terreno en su caso. AutorlziJc/ón de los recursos 
mencionando el mo,ito y o!IC/0 (nrlmoto y r.cho). • (SIC) 

11. Derivado da dicho sollcltud, el Sistema do Accoso a la Información Moxlquonso 
(SAIMEX), asignó•! mlmoro d.e e>pedlente 00510/SF/IP/2016. 

111. Con fecha volntldós .do novhimbre de do• mll dloclséls, medl•nte oficio número 
203041000,2497/2016, la Unidad da Transparencia requirió al Servidor Público 
Hobllftado de la Subsecretaria do Planoaclón y Prosupuosto, la Información 
solicitad• poro atender la petición de la c.  

IV. El ocho do diciembre da dos mll dieciséis, se recibió el oficio 203203/515/2016. 
del servidor Pú.bllco Habllltado de la Subsecretaría de Planeaclón y Presupuesto, 
meql~nte ol cual comunica lo slgulonto: 

"D9 la tniormac/6n soll<:ltada, .s.tJ $@tero qlJ(J ~ misma sea rtJqucrlda a 18 
D/fQ(;(;lón G,merel de AómlnJ,traclón . y Consttue<lón <le Obro Pl)bll<•. 
d9pendtente de/& Secretarla de lnfrustructura y en su caso, a la admlnls.tr¡µ;/611 
mun/c/()81 do Vallo de Bravo, lodtJ vez que son lós tespónStJb/es do la ap!lellclón 
de los recursos quo fueron avlorlzltdós por la secrttor/8 do Ffnanzas por la 
CIJntldtJd de $47'991,51.18 del Programa de Acciones ~ra el Desarrollo. 

Sin otro par/lcular, lo onvlo un cotdlo/ u,ludo. • (SIC). 

El día ocho do dlclombre da dos rnll dieciséis, se n. otlllcó ol potlcloriarlo por 
vía oloctrónlco, o través del SAIMEX, el oficio número 203041000· 
02642/2016, mo<llanto el cual se la antragó on archivo adjunto copio 

. SECflETARIA DE FINANlAS 
UNIDAD Oc INFORMACIÓN, PLANÉAélÓN, Pl<OOl<AMAélóN Y cVALUACIÓN 
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, • .,,.-, e, r,,,~,a.o-rn, A«eso , b 1-.•,,....-,a-cc>, p;e• <> y 
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• 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

G 
óttflt OI.I! f'IU!A.Jli Y l(>ótV. 

enGRANDE 
"'2()17. Ano del CentMIJrlo fh las Constituciones M9xlciHta y Mexlqurmse dB 191r 

fotostátlca dol oficio antorlormonte citado, omitido por ol Servidor Público 
Habilitado de la Súbsecretarla de Planeaclón y Pr&supuesto. 

VI. , Con fecha doce do dlclombrn dol presento ano, vla SAIMEX, se prosontó 
Recurso de Revisión Interpuesto por la C.  en contra do 
actos de la Secretarla do Finanzas. 

VII, El dieciséis de diciembre del presento ano,' el com(slonado ponen to admitió a 
trámite el medio de Impugnación que nos ocupa. 

VIII. Mediante el oficio nümero 203041000-2670/2016, de fecha trece de 
diciembre de dos mll dieciséis, el Jefe de la UIPPE de la Secretarla de 
Flnan2as, sollcltó ni Servidor Publico Habtlltado de ·la Subsecretaria de 
Plano11clón y Presupuesto, proporcionara la Información necesárla para la 
elaboraclón del Informe Justificado en relación al Recurso de Revisión recafdo 
a la solicitud de Información pi.lbllca de rerereMla, asf como los argumentos 
debidamente fundados y moUvados que considerar¡¡ oportunos para la 
contestación dol mismo. 

IX. A través del oficio con número de expodlente 203203/564/2016, da fecha 
veintiuno de diciembre del presente o/lo, el Sorvldor Públfco Habllftado do la 
Subsecretaria da Planeacíón y Prosupuosto, Informó lo siguiente: 

"Como fu,¡ lwcho do/ ronoeln)lonto o/ so//c/tanlo o trav6s do/ Olic/0 N-0, 
20J2W/515/2016 do fecha 8 <k dlclembte del alk> •n cvrso, so meMlrm6 lo 
fuen/o do lll>•(IC(Dmlontq 1»r• lb Pláz/J Estado d<> México en V•II• ct,, 8/11vo, lá 
cual fue do recursos ost•t•I•• do/ PtogMm• de A<elóllfl.t 1){1fb o/ Dosarrol/0 por 
un monto de. $47'991,512.18 y l{,s dlN'MS lnfomlll(;/6n luora sol!Cit8da • /tJ 
Dirección General do Adm/nlslraclón y constrvcc/611 do Obta PóbJ/co, 
doMndlw,to do lb Secrélbrfo ct,, Infraestructura o on su caso a la Adm/nls/rac/6n 
Mvnlc/pa/ do Val/O dú 8/ávo; por ló olltérlór y coo el ob/eto do d•r mayor 
alarld<1d al ,oflc/lantc, •• comonta: 

FW/ltt<Jtf nc!MMM o·l>d,,1Wp,ro o s, ilijconoü, )'I --·<1Je u 
~lva:;;. ___________ ..i..;:do.:,_P<;:;;_:;.:,,,;,:.:;n<1o="'""-º':.:c.lc:'<ll=•'cc'.::'i==:c....---' 

SECRETARIA DE FINANZAS 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
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Tc.,t>-'> ,:, T,,-,;,-,,,,,, Ace"o • b '''<""-"''"' PC~Sca y 
Pe""''"' éo º"" p.,.,, ,•e, esa Es•2S, Ca \';,,,o y ... ..-·,e,-·» Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

11"!!!. .'-" 
'2ói1i¾i do/ <N/1.~niilio <!6 MféoY,;,ii(ll~ l,íex~~Y~xi<i<!~n~i',d<! '19í.1• 

'. _ .. , . ' . '· ,.-, . -'•."•>••.·> • .• . ,' , .. 

F\l<Q, . .. .Wfl/>O. 
-~-"-S$1 ~-~-'. 

~l,JJ:!'dC(_ ('Jí . ·1wrr: 
:,---()~~ :.,@Ti 

~t41'/M.-
t",t.tt4'X~.&íAGdia&lij;: 

·.Pór. /q ~.n.'fod6fy,.:;;,ói¼6.~1 .... ~.1.ri~.~P._o ní6xiin~ iM~i·'li:.!u.. '· ,;1,. ~f,mi,ra.ófiélo. No, 40:$~.r:x,.,,¡f>Ab•QF·Ql.fiV/fi il~. ~"!',,,, ~/c1q. fit,.t~ ,'(J,i, ~/6, ilJr,lgii/Q :~/ 
BU(/j¡l(lt/o . ® ·· /J]ft~Q#l<JC/lltS, .. on. o/. lj/lo te .~f/g()á Y•JU/(J{/,• .· vn:iiW/)/o <fe>· 
$1:a•2e<1,§26.óS. "~ ~, qv,, <1, ~év'i,/r!Q; ~1 arnlx¡¡· ,M misn1ó;.tii //iicuen1,i,.1. · 
aútotl(~a~il (Af·. (fl/:1.!t~i!fp~(~ to/fstri/ifyi,Í¡/J/~,,#f/lt~. Íiililcló.d(J .~1~xle9, 
Coi1~/d."!t,ntJ,~;rs;1'/f,.er; ,YC(<lal{rt,$ Yiff¡x¡rtN~•.i'IVef/!f{J.• /Jr~y(j, por ~n . 
mp¡, q .. ,. . . .. . .. . . , . 

/\$,m/.it)ll>;"ii·¡,~~x~.·9n•í1>f10,Ji9#A®91&.:l:Dis/~ota•116·Ni:,1,i;.1fil.id~fii:er¡i • 
.(/~ :.'Z91~, .f1'ejfiari1e,.ól. ~vq/. i>l,P{&@'::(!oíWPI ·, f/li ¡t,.<lmli)1#(4W>,:,. , d/>. ·.9Pm 
f'úbl/~!i. d#/fn<//,jl¡to · f/e Id .$9/:!0tilrf~JfoJQfts~).tr.uc/<!I:¡,, Mv/a,'o/, Expo(fient~ ·. 
r~N<;o,:<j9,f~ .. i,/¡,r~ M,:<!Pn'ento,. O~'ó/,qv~.:ie:·~<ifi{¡f! (>bserv,at ·Ja.·/0.9~/lf~Cló!> ,Y· 
Pff!•W>~NIQ •fl~. ,~ .ol!fs; o :~<f/ót/1/W. Mt~l/i!Q .Y éor,¡op<mf• Q~~IV•rN,)<>$ 
·cJen:iAf \fe/~ :ilob9(6h t,<i( ~o//,:f/il(/9~ ;, la SQ~(ql~r/li d~ .lnftlié$/t~cli!/f/; · póf;}fr fil i~iif¡p,st¡li!e <!rl~'..e/~~Wl~ ",O /a Qfya( ·· . ·· ., ' ..... · . . ·. ... . . . ...... · 

~'W/:Jiftt¡J{f ~WtJ:1f!:JJ~:trt W11~ W/w1Pilf"t,'if¡ ~~/4~Wt 1tt 
6$1•/JlecldiJ, p~ra: 11~~6,; • '&J""tl iil,if Y~'ii/.li/ic/l/!'lli~ ·:/x,r l<i. .qw· lil: iJeiridi. 
fnMtñocfó(I :<1qt,et,1 . .si/r ·49./t{í/ji;fa ·~· i,, · (ll9fi(lo,;,; qiJ/ii11111~·'i• •9'911/J~~/ó,!.···if<! · 
c<>nt~t.,t!11l 1&.a·.··1s ./:k,<:()ti1onw:lón.bw:aciedl/111/J · np//0/Jt/ón W. los :rocvrs1>t 
acil:oHza<l<!i .. 

§r~•9.í1~~Íí.W#4i,ifiih&io.®t~f!{t,i.~~i/ef.4\is1'6'). 
111; •. REFUJAc19NA I.AS,.~.t\ZON.~ 9.M.orivos~.ij·!lA /NC::ONl"óRMltíAD 

· ~q~ ad,t<>$Jm~o11nasf:os: en ·ª' · pros.01'1!\> re9urso;:son .· claros·, proclsos, Y .. con~rµent\is , 
,con l~.sol,l~I\Q.Q f9.r.muJada J>.<1r el,r.oc~rret\t,e, . · · 

tle 1~1: s~~;t<t; sÍ t,Je; JI •hPY in~o,:,tormo; 0111~•.wllc.lt.~d <!.e• lofórrriaéll'in 11~blls1> 
" .. ú·rn.: .. ar1;>. o p~.1q(&.F/JP/ .. :zo. 1~re. 11v.le·r .. Ee. ª .. fs!é ~u.•.J.0 ... 1.ii.o.J~U.iiri.d,o·:·1º !f.l¡iq .. 1~ .. n .. t~.: \1·.tli···".!1'4*.· .•. }t1fo/móclért.~o/ifil ~tPróm~.!9 (PM~•.'~lodf>.</4 N~,¡~, q~ \iWI~ :qe l!r•w,.,¡¡ue con(cm»}fl lo$ 
,$lg,i)t9'íté/ ,¡,~pe,;tfm:t</~IR4c((Jq:r19 .:~n$f~. me~l®•l!(Í<Í:$1 e./ l'@d/9 :.o$/~ :!l~er•<t<>•M,~ 

•

. e/fir ,;:~t# ·.d• 14?Qbr~.·.Enw.',MW·.et. tof/<i ({//l ltrreno; :fi/éill~. í;jq .llm>n~alrllO/lli/ 'RIÍt•• e/ 
c.ló. lí/.9~úl/1'ó, • Fvi/(J(e rt.e·. fl@fl~~,rli1r}I~ Mi•. @. 9/>t,i y equlpa.lll@(o /itl ;u cáf ~, · F;uó/1/a .. dil 
lamleQto AA• /Jn/lD/,.él Tfm>nQ en ,¡q .ea,o, MWlt•~l&i JJe /osri>CV(,Q!> m.,;nclóoo~i/Q. q/ 

t~r°Zftl;grc~~r~J:;ii¿l¾~ilCJtS?;·,~¡¡~jzrm:~l~ª.¡'.ggg,FciNJ!,.'!~~ltfn?:. 
, .. ' ,' .' ' .· '. :,·. ·.,.," ' .. , ,-:,,:,. -··· ;;. ·.· - ',''•, ,-,•,'' . 
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•• fllnfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 
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Secretaría de Finanzas 
José Guadalupe Luna Hernández 

,._,,,_., '-'< ,,,.~p,,-~,,. Acc,so •" '"'"'·'<'ª' r;':'<> y 
Prccecc,¿a «. o,;o, Pmo~;·" ~<I ~,,~!o ~< !.'I <,o>" _-:e~'" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

G 
GólllERNO Of.1. 

l!STADO DE MtXICO 
GOrtto.Jl MJA,tJA YLOGAA 

enGRANDE 
"'2011. Aho del ántMMIO d<, /.a$ CMSlitV{;{onff MexlcMa y Mexlquense de 19/r 

el ocho do dlclombre do dos mil dieciséis, so noUflcó a través del SAIMSX el oficio 
número 203041000·2642/2016, a través dal cual se adjuntó copla del oficio número 
203203/515/2016, emitido por el Servidor Publico Habilitado do la Subsecretaria de 
Pleneaclón y Presupuosto, modlM1te el cual se detalla lo roforonto a su petición. 

Cabe seflalar quo 110 el of1clo 203203/564/2016, so pone a disposición de la 
solicitante la Información con la que cuenta este Sujeto Obligado, rolaclon¡¡da con la 
solicitud de Información on comento, toda vez que como Séllala el Servidor Público 
Habilitado de la Subsecretaria de Planeaclón y Presupuesto a raves dol oficio do 
referoncla, se hace del conoclmlonto de lo sollcltante la Información relacionada con 
la solicitud de Información 00510/F/IP/2016, como se puede observar en el 
siguiente cuadro: 

la locolizoclón 
so uosconoeo si osto llb<lrodo, yo 

En relación a do qóe ••• responsabllldad de lo 
<:ons.trucct6n menc:lonando si el predio Dlrocclón General de 
8$!;1 llb<lra!lo para ello 1~~!'.';!'~~é~. v Construcción 

costo de o~ra $47'991.512.78 
. so desconoce, ya qlle la 

En su caso ol costo dol t<nreno depend0<1cla eJocutora no solicitó 
r·KUrsos para el terreno. 

Fuente de nnane1am1onto ·. paro ., So dasconoc-e, ..... ,:~~.... qtie la. 
OfO""~'.,,. .. t ......... u .. 0 . ·, ·' . - ..... f!l_·c.11r"" ... S, 

Fuente do tinonclnmlento J)ará _ía obra y Rocur~o:5: ostatalos dol Ptog:rarnn 
oq~.Jlptimiento en su ~aso -~ A<:eJ~nos para el Desarrollo. 

Fuente do ·• Ánancl~mlonto para ., No se otorgaron re<:urso.s P3i'3 
l orrono e,n su caso · oso fin. 
Autorliac1on "" los recurso5 
m..nclooondo el monto y ollclo (rnlmoro Sé ane>:tl éópfa de oficio. 
V fo,h•' .. . 

· .. 

Así mismo tiaJo el principio de mtlxlma publlcldad se anexa el oficio N° 203200-
PAD·0181/16 por medio del cual so encuentra la autorización de recursos para 
construir y oqul,par la Plaza Estado de México, considerando áreas verdes, 
recreativas y deportivas en el Municipio de Valle de Bravo, por un monto de 
$47'991,512.78. 

Do Igual manera anexó o! oficio N° 22922A000/52:S·B1S/2016 por medio ·del cual el 
DI tor General de Administración do Obra Pública, dependiente de la secretaría 

ra<istructurn, envía el Expedlonto Técnico de la obra en comento; asr mismo se 
mención II la peticionarla que la Información extra que se requiera deberá de 
licitada al responsable de la ejecución de la obra. 

SECRETARIA DE FINANZAS 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANSAClóN, PllOGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
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hc-th a, Te>-,,,--.-<'>.~""' , u ,-•c,--,o,;, p;i,·<•, 
F'°'"''<~ ~, o,•a, P"><-,~, ~<'e,,.~, e<, "'I<'<~ y 1' .-:a·,,,, 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

E~ W'l'esi~r ~!li;1rar qu11 •$1!! Ju$to . .Qbllg~do.~itm,~lzó ''?"• ¡etQrs~ alá 
· $l}llf8\0tla cl~.ll)frao~lr'!Qturapata.lJ~var·~·(;ap9,la l'l]lill~)ona.df.!lbre.PQt .10 que: .e:s.1~ 
íl'IM~tQra qui_ ~n 1¡0110 Ja .9~1Jg~~l.i:ln· :d..e:, \l.Ol'\tar coll, toda · ta qocurnontaclón .que 
acríl'dlto la 3?1ícac ón de los roéursos, 

Íl/lorá•blo11 $1 bl$n. \IS cierto !II.Sorvldqr.p~b.lÍ~o•_l-lal:IH1t4do de ta·Su.b.~ecrólorJa d~ 
Ptsn!i~clón.y G~sto .Público inanlffos1a.q111.1.no cuerita.co)) ·1a ·worma<:16n·_s611c11.ada 
i>}r la l'illlltlM~rl? t~dá \Jf q\11¡ .1a .· misma , no obr9 . il~ @atfr .. d<i óijto· stlN\o 
qt,ll¡;i~qo, ,t!imbf~r· lr;nitque:,1>;,¡o e.1 Pfll)~ll?l(i 91\ i"llá~l(n~' l?Ubl(cld~d, pt¡;,piiiclo,ri~ ·.~ 
\a. recútroteJa.JnfprmMlón:\:QJt .!l q~e é.s.te $JJJ~to.:9bllg~cjQ,Cl.l~ñ(a, líi é\llil q®*tll 
eri_· .. _.díl/1 P;.,,_,1~.I<;> Nt_~ {O~~P3/S~4/~0l(i;ml$1'1J(,) IJÍ.l(¾ ._J(¾ fü)(l)(~·AI .. Pt$.$9/lt.'3. ln/<itiTW· i:i>rilo 
.me o ,.!'. prm¡.,..; 

A,s(~QO~ .. ~,Qlnp:.S<i>. IJQ~pre~é·. (fol.a¡(lpc11rnerita/ •eD ,COrn@ntO,.·.es\e $uJetC> .. (1Í)li~adQ, 
Jnodlflc<> ,su ·.f~•P\lllste .1nl~1~1, · .. sJtua<:i6n ·qye,:or1t:µacir,a · or1 •.lt\ .. hlP9tes1s; M<lllativa 
flel'lalad.a ll.nJ~ fracc.lóll lJI de( lll'tfculp i!1MJI) l!l Lay C!8 .TranspilteríOla y,Acces() ala 
·_11tron)'.laclór, Plibl[tji_dol l;st~i;!.O.d.o .t,1Jx!ci> y 1'1ur,jcli>1% p,or lo;qul}•s8.••.oll~lt.a a·es~ 
·omanc;,,<.,ari!nto,•do.termin~r, e.1 ~obreséln'llento:d(d.Rocursg d.e Revisión en.que se 
.. a~I\Íl',, t<xl~. ií~z qu'i)•alrrjij<Jl(l,t~t:S,8 la fespú~St¡\'éinltli:!f 110 .~ijji(/oclpió; olpre~9iit9 
·a.~unto.,.h~ •\lueqaditslh- matorl~, ·Yll que/c{edvildQ ,.d$:.u~apúsqued•.·· ,;xMvstlvll ·• dll: 
· lntc,rm.a.~t<in ,sli dat\lfi'iilnó quó I,; h\fé>rmocj\ltf ane1<ad,;· ,;I Of!<ílc:/.203203/$64/2016 e$ 
·•lllt'9ta1!9M. de t~; l~f9rma,;l\ln;{<m q\i~ e®ó\'~· es!e $~J~to Qi:ihila.:to,·. róJai::lqnadil t:ori 
J,; sólléltud de lntorroodón C:lo rnMlto; 

f_i
1
üé_o

1
11 º. ; 1llz_'1.'.lii '.t~.' • ·_·¡''. º. ~11,~

1 
'ºt. !lr_},ijl49_\t•~n .. t<i~<> o 1Íl1. p¡,tt9,. cu•n~~ UOij vez ad/il!Jt~~. $8 .• e u. c;i,n ,• ~uo;,_.,e on,9u @o o.u.u~ul/s os:; 

l •. ~l ,~~11,nt.ó_:•• do•\&l,í.éi<l>1•~ni(ot4.<l'!l.ro)~.rS<i; , . , . , , . , 
ll, ~I roou¡re~to fa(l9ze~ !iilr~.t~~o$1) -~· ~~r"<loaflutl<!ft~li colett!yl!J';S, dl,\l~IV3,·. . . . . ·. 

/11, l;J Wli'W ~b/fgllplí,fffJll:,(l~f/;l~I llé(<!. f~ ni9df!ii1¼ o /~~,;¡; ® W (nM•i~ <i<i• elff1C_· <i,:(~ . <l•J''ª#ó»qµ,,~,1~p,1M;·. · ·. · , ·· ·. · · · > · · ·· ·· ·· · · · · 
IV.<Adll\ltJdo ~I roc\11'5l!;de:.revlslón, opor•><:~ alguno c;iu.,.J de.lroproco9énclo en ros hltmlno• 
#~ lij lire'~eiiWLqt. y ...... ·. .. · . ··. · .. . 
N, cuohdo pi>r óuálcJVlet njotlVO q\/o~il ~In it\~hl¡lff .'11 re<ur~~· 

:(:9n ·.bM~· .. a lp, nwnfr~stac/<>·. puope •Ol;i$erv,we•; 11u~ .9ar"c.on d1> v_all~11z, lpJ, e¡¡rayJ<>~ 

·~~~fJ~t,;'{f:n~1qZJP}~:6l:~~~~i~i9J1J1lJJ/1}1g~1i~~~¡¡~;n~1~~~i1t~iJfJ 
•h~ ,11_~\l~.do •.. 11(: rrilsm<(el · ~~ecs,re:la fr1!<>trrtaclóf1. pµ~llea,• r1,{l~lrM;·qqe .· é,ótl)(l sjl 
dsmre;we. el" ,ll\S .~11s/J11emw1m11,~er~r ,.1 .~er:,:lffeit Pll~Uco _Ha,blllt1tc/oi ..• se .h~ 

. tund~ment~d¡, Y mPIIV~f/<> e(: m9tlv<>. por, ~l!!ll~I. M ecs. posible, proporcionar toda 1.a 
"'ª. ~lón ..... S.91.1~.!t __ Mª. º.·.()_· .. ,_\l. 11_. _.:P··· ._rl.oo_lP_I<>. '., ~_r_ 1<>_._ q_1wso opt\'.>. r._ºr.(011._u~a,_ .. _iJ_n_ ª .. _·_.,r,_ue_ v~ ueda/. á$/ m.,sm.<> Gomo se despr~nélo. de• 1~ lr¡filtm~~19r propotolon&c/a; 1.11 
rrni.i:lón. que. h~ sido s,¡11<:¡taclo corresp,on<le 11· un :SúJéto.Ol:1J1gad.o diverso. · · 
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,.,,,.,,., r,,.,,..,,,,,, ""'" •" , .. , .... "~~ "'''" Y 
""',cc'é,, e<, o,:o, ""''"''« a,, E<t>,o 4 ~·; ,,,o y .,_,_\e';·,, Sujeto obligado: 

. 

Comisionado ponente: 

Es ltnpbili(ri~é h/iéo(rn<11\ilfc\ri ~!i q,u~ · t¡s~fsul9tó 9t?!l9bdó ~'?Íl··1a. ori)isfi:iildi la$ 
re.spµ<t~tas p(Op<;>rcloni,/:Jp~¡·.~n. nir¡góo ·ll\óm~nto lí;i trl!J.1$9t~dlilo ,.,n p~rJ,ut9lo .dQ la 
11<!cióf\Mfi1·10 clJspuostopórill aitJ~úló 6' dif 1.n. ConsUtúplóo Pólltlclí di! Jos l!statjos \,ln@:is 1)1;¡xl(;~tlo.~; · · ·· · · · ·. · · · · ·,. ·· · · ·. ·· ··· ·· · · · · .· ·. · ·· · · · 

§3&\.·.tyJ•).)tJt.~t1t~l)1;¡. !u.ur.:t~º.tg¡¡g···:·d·: ~ .•.. ·. !f. 
1
~it.1'tt .. J:.i$.JfJt::. @J.~z".· fí~.r. s!·tft· l~º.~.<: ; notJfl~ó •áf sóll{IIMte a Jr<1.\ié$d<1l,,SAl.filllX · q!.·offl!lo. n!lm!!:ro•:~P30ll lOQ0,2642/,201í3, 

'.ª '··ray~s.,d. él,cua .. 1 a<;f.Jun!<>'c. ó.iP ... í~ d~ló*Iº. º. ülY!~r .. o 2. Q.329~/5. Wh(? .. 16, é/mltlilo. p9r<il 
.· Sorvld'or Pob.llcó•l:l~l)liltai;fo </"i~ Subsecret~r,~ da Plil11${1c!ón S'l,,6$t<> Publico. 

: Allilac!o ¡¡ lo arit~rlO!'/eri. (ech~ 've/6tJ01iQ. de dl#fürnbra t:fél lllíO 2otrf se emitió·. ,:,1 
o(lclo · ;?Q3203/!i64/Z011i, por ineWo del ciiiil '$a ampll{I ' la 1nrorm{l~lóh ·~ 
pro#ortlon,ar a !{l,$olicl\a¡itii; 

,De' lf),yeAict9.enJ!~~~. ll,nJerÍore~.:se. c;,909!Q.!(8 qµe l()S' !)'l()ljVos ele. ,lf1~Ql)r9rrnl.do9 
º. xpue·%.1.<:>$··· ·. •.por ...... e .. l .r.ep·u·rr·//·º. ·'º.·.' ~,;,nJ·M·P· .. qr.a,n.t.ºl .. '?. lo(y119~(1. os.¡ c1.,na. Js\Je.r\<1, .. M d. ~bo .. d .. o . c9nf!rlt\l1t·,1~. ,.re.spt\otta. pr9po¡~J91)a:(la, .·o··. on su. <:!í~9., clo¡ol!)'llnar.:01 .s<:>broselrnl~n.to 
llOI rO<;\Jrso présen.tado• por 1'1:$9litlt~nt~ .M~xlm'11 qoe,l{I~ .respue$tas omitidas por 

:~~ii1it1Jl~9tJ%\d~•tit~~~r!t}:r~ntf:?f%.;~~:gr¡,~~~ib~J~tf~ttbfi~!~~1 
estado do·Móxlcoy Munlclplc;,s, · 

Er\ esto contlixtó, so. pre¿,;~. que ,¡~ s,cretar!{I d1J fln¡¡ozas,. sólQ/So ~~uel)\r~ .i.íl;lll¡¡1151cia í>l<>pqiclQM(I~ ll)IP(O'.l.!Íell5D pul\ll.CB.(i~<i.Je.scfor¡¡q11iir.1#11. PO(k> que,ó~te. 
·~ujoto .Q~lig~qócó11Il,de(!I q~feJ elo¡cléJ<>,tfold,~ro.!',hQ <!~ ~~e/!$!> ¡¡ ta ·lnfcwMqlóny 
.. P9t lo JMto, el ,tc;:QtM'.llentq ¡le JapbJ1g~cl<)i\ com:ilatly¡¡ I! ~¡¡rgo d,oJ.SuJoto Obll\j¡¡do. 
}l~,Q,at'i>OJ1~11,rdf.cl\ff (ácUl\~;)\q h~.~!99 ~létt~<.l<I,~. V~\i~l (le (lí[éSl:>\18$1<1.e>\órg~dá · 
.!1.1, •.~Oll<:)tant~,P.U.~$ ~\lll1.9.~8 ha. ·.,;J1J01<:>$,t(~~o¡ ie ,(IJti., res¡:,w,t.i á ·!~ .,$i:>llc1tvc¡ ;l/o ·. 
· lnftirmaclq11,,)! J,or t~11\o• ~l. con,p91;\'ltnl"nto del S\JJeto · Obllgado se encuentra 
·. tJP:é(lltd!> a ta .. norm~\ivllfl!/:1011 \a Jllliterfa, ... ,, ' ',' .. · ',···: .-. '." ,, ... - ,. ; ,._. ·- '. ,, 

c;,:¡n ~Sif ~ri lo•9riterlQt Y,· f)<!ra .~o)'nprQlólli' la ),;eracldá(I .de. la.s. Jlllinlf9~t~~lones 
v~r.tldas, con (un.dame.nto en el ;,rttcul.o WS /facti~n IV de la L:qy. de la Materia,so · ... <iffé<:eh laois1gulenfo;: ·· · ·. · •· · • · · · .··· ·. · · ·· · · · · ··· 

f'~\JEB¡\$ 

. 1. DO.CU.ME .. N·.T. AL.PÚ13LJCA;. ·•.· cop}i~{onte. ¡¡~;copJaJlirípJé de). los documontM.cli~dos · 
ne~s J,nterlores, ;(1., Oílétos, mlmilr1> 203203/616/2016, 203203/sé4/2016 Y. 41000:~642/:!ól(;,), ' •.· .... · · .. ··.· ' ·. · .·.· .. · . . ... . ,.... ' • ... · •· ··.·.. · · 
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,-,te.•,,,.,,,-,;,·"~'•· ~«"o• 1, E·t,~=:&. Pce•ca y 
"'"«,: h"' º"" ... ,~"-''" "=' Es'-''"'' ,.,,,,o y ... ·'<';e"« 

• GOO~DEL 
1!$T ADO DS MÉXICO 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

G 
11, PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistento en el conocimiento de la 
verdad controvertida ateniendo II los elementos de prueba aportados por el Sujeto 
Obligado, 

111, INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todo lo actuado en el 
presente modio de Impugnación. 

Por Jo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED C, COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE MéXJCO Y MUNICIPIOS, atentamente pido sa sirva: 

PRIMERO: T,¡ner por rondld9 el Informe en mi carácter de JEFE OE LA UNIDAD DE 
INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACIÓN Y EVALUACION Y TITULAR DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS. 

SEGUNDO: Se determinen Inoperantes e Infundados las razones o motivos do 
Inconformidad expuestos por ol recurrente, derivádo do los argumentos expuestos, 
en consecuencia, se confirmo la respuesta proporcionada por la Secretarla de 
Finanzas, on virtud de <1ue las respuestas otorgadas a la rocurrnnte se realizaron 
conformo a derecho. 

TERCERO.· En caso de no s~r proé~donto lo sollclt<>do en el punto anterior, con 
baso on Jo senalado en la tracción III t:lel articulo 192 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Público del Estado de México y Municipios, se determine ol 
sobrosolmlento del recurso,' toda vez (lue este Sujeto Obligado modifico la 
respuesta Inicial <1ue se propordonó al solicitante. 

CUARTO.· So tengan por ofrecidas las prueb s a (lUe se hace monclón en el 
capltulo correspondiente. 

Tpluca do Lerdo, Estado do Móxlc 09 do enero de 2017, 

ILLELA 
E LA UNIDAD 

ARIA DE FINANZAS 

1 se et ET ARfA DE FINANZAS 
UNIOAO DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROORAI I ACIÓN V EVALUACIÓN B 

1 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

• Documento adjunto: Anexo inf. justificado (solicitud 510).pdf: archivo 

que en cuarenta fojas (40) muestra el oficio número 203203/564/2016 

emitido por el Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de 

Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas y el Expediente 

Técnico Anexo 1 del Programa de Acciones para el Desarrollo referente 

al Proyecto para Construir y Equipar la Plaza Estado de México Valle 

de Bravo. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia, y 

C.0 NS ID ERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el ocho (8) de diciembre de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (9) de diciembre de dos 

mil dieciséis al doce (12) de enero de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó 

su inconformidad el día doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgei;ies temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 

10. De acuerdo a la solicitud de información presentada por el RECURRENTE, se 

tiene que desea conocer información acerca de la Plaza Estado de México Valle de 

Bravo. En específico, lo siguiente: 
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a) Localización de la construcción y si el predio donde se llevará a cabo se 

encuentra liberado. 

b) Costos de la obra. 

c) Costos del terreno. 

d) Fuente de financiamiento para el proyecto ejecutivo. 

e) Fuente de financiamiento para la obra. 

f) Fuente de financiamiento para pagar el terreno; 

g) Autorización de los recursos mencionando monto y oficio. 

11. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta por 

medio del SAIMEX y proporcionó la contestación del servidor público habilitado de 

la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto en la cual sugiere que la información 

sea requerida a la Dirección GeneraL de Administración y Construcción de Obra 

Pública de la Secretaría de Infr\lE)Structura y a la administración municipal de Valle 

de Bravo, toda vez que son los responsables de la aplicación de los recursos por el 

monto de $47,991,512.78. que fueron autorizados por la Secretaría de Finanzas del 

Programa de Acciones para el Desarrollo. 

12. Inconforme con la respuesta, la particular señala como motivo de disenso que: 

Me remiten II otrns dependencias y sólo se menciona el monto parn la obra sin especificar la 

Fuente, ni las autorizaciones de los recursos mencionando monto y oficio (número y fecha) 

(sic). 
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13. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación mediante 

el cual completó la respuesta inicialmente producida e hizo entrega de información 

novedosa para satisfacer la solicitud. 

17. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento previstas en las fracciones III y V del artículo 192 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra estipulan: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o 'en parte, cuando una 

vez admitido, se actualicen alguno delos siguientes supuestos: 

l. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca .o, tratqndose de personas jurídicas colectivas, se 

disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque 

de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de 

improcedencia en los términos de la presente Ley; y 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. 

18. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de que 

el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia, 

pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto 

Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega 

información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionacto por el 

particular. 

19. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna 

consecuencia legal. 

20. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha 

la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto 

Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la 

ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada. 

21. Lo anterior tiene sustento enla Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil Del Primer ~jrcuito publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a 

página 2837, que literalmente establece: 

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE 

EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS 

EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de 

amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el 

quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre 

la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al 

sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que 

se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las 
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violaciones procesales prop11estas en los conceptos de violación, dado q11e, la 

principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin 

resolver la controversia en sus méritos. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: 

Arnulfo Mateos García." 

22. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO 

OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado, remite la 

información necesaria para satisfacer la solicitud inicial del particular. 

23. Para llegar a la conclusión que ha sido señalada en líneas anteriores, debemos 

partir del hecho de qt1e la solicitud del particular consistió en conocer información 

relacionada con la Plaza Estado de México Valle de Bravo. 

26. En respuesta otorgada de manera oportuna en términos de la ley, el SUJETO 

OBLIGADO sugirió dirigir la solicitud a la Secretaría de Infraestructura y al 

Ayuntamiento de Valle de Bravo, toda vez que son responsables de los recursos por 

el monto de $47,991,512. 78 que les fueron asignados por el SUJETO OBLIGADO 

del Programa de Acciones para el Desarrollo, es decir, refiere el monto de recursos 

asignados para la obra en cuestión y el programa del cual derivan. 
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27. Cabe señalar que al inconformarse, el RECURRENTE aduce que el SUJETO 

OBLIGADO entrega la información incompleta toda vez que a parte de que orienta 

a otros sujetos obligados, sólo se le mencionó el monto sin especificar la fuente y 

tampoco se entregó el oficio de autorización de los recursos. 

28. Al rendir informe justificado, el SUJETO OBLIGADO complementa la 

información inicialmente entregada e incluye la información que contiene el 

Expediente Técnico Anexo 1 de la obra Construcción y Equipamiento de la Plaza 

Estado de México Valle de Bravo, además del oficio mediante el cual se asigna el 

recurso para dicha obra por parte de la Secretaría de Finanzas para su ejecución por 

parte de la Secretaría de Infraestructura. 

28, De dicho documento, se aprecia que este contiene la localización de la 

construcción a desarrollarse aLrnostrar un mapa de localización, la dirección y las 

coordenadas de la misma. Asimismo, contiene una descripción de los costos a cubrir 

con el recurso asignado por cada uno de los conceptos de la obra y equipamiento de 

ella. 

29. De la misma manera, es de tomar en cuenta las manifestaciones vertidas en el 

informe justificado, en el cual de manera específica a cada uno de los 

cuestionamientos del particular, el SUJETO OBLIGADO responde lo conducente. 

Es de destacar que en los puntos referentes a que si el terreno se encuentra liberado, 

los costos para la adquisición del terreno, la fuente de financiamiento para dicha 

adquisición y para el proyecto ejecutivo, el SUJETO OBLIGADO refiere que dicha 
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información no le corresponde, sin embargo, menciona que la autoridad ejecutante 

de la obra no pidió asignación de recursos para dichos conceptos, por lo que se 

infiere que el terreno donde se lleva a cabo la construcción se encuentra liberado, no 

fue adquirido ex profeso para la construcción de la Plaza en cuestión y que por tanto, 

no hay fuente de financiamiento para ello. Cabe señalar que las afirmaciones del 

SUJETO OBLIGADO guardan congruencia con el documento mismo que anexa al 

informe justificado, y que como ya se señaló, contiene el expediente técnico de la 

obra, con el cual se corrobora que efectivamente el recurso solicitado y asignado, lo 

es solamente para la construcción y equipamiento de la Plaza, y no así para la 

adquisición del predio en el cual se lleva a cabo la construcción. 

30. De tal manera que con la con los elementos proporcionados al rendir su informe 

justificación el SUJETO OBLIGADO clarifica y solventa la deficiencia de la 

respuesta que emitió en ún prirp~r momento, y por tanto, satisface el requerimiento 

inicial del RECURRENTE y deja sin efecto sus motivos de inconformidad. 

31. Con la información entregada por el SUJETO OBLIGADO en el informe de 

justificación se desprende que efectivamente está haciendo entrega total de la 

información que le fue solicitada en un inicio, y si bien el RECURRENTE no hizo 

manifestación alguna respecto a dicha información, ello no es óbice para considerar 

que la solicitud ha sido satisfecha y por tanto procede el sobreseimiento de este 

recurso. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

32. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 

probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el 

Informe justificado, remitió la información solicitada. 

33. Sin embargo, se considera importante señalarle a  dirija su solicitud 

la Secretaría de Infraestructura del Estado de México, para que le requiera la información 

que a sus intereses convenga respecto a la naturaleza de hoy requerido en el presente asunto, 

ya que es el SUJETO OBLIGADO que tiene competencia respecto al tema. 

34. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracciónII; 2~,\36 fracciones I y II; 176, 178,181,185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad. de Transparencia del 

SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artícúfo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún pJrjuidio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplica\:Jl.es. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (1) DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas Ti i 
Secretaria Técnica del Pleno II t, nf ~~!!!. 

(Rúbrica) 
l/ffl\~?'--=wtJlCO't~ 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución del uno (01) de febrero de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 03593/INFOEM/IP/RR/2016. 
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